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Si existen nociones omnipresentes o quizá omnihistóricas una de ellas es la de evaluación. Hablar de ésta supone referirnos no sólo a la forma en que se regulan los intercambios en los niveles institucionales (político, científico, educativo, burocrático) sino también en casi todas las relaciones interpersonales. La evaluación es entendida como la acción que tiende al reconocimiento de una cierta aptitud para el ejercicio de funciones y esta acción se encuentran contenida en procesos de mayor amplitud, de índole cultural tanto como social. Así como en lo cultural se pueden encontrar estructuras básicas (mitos, ritos, formas de organización, costumbres, etc.) que permiten comprender las relaciones de pertenencia a una determinada comunidad o grupo, o en lo social que proporcionan espacios donde los individuos se sienten partícipes de un proyecto colectivo (llámese partido político, religión, sindicatos, clubes deportivos). En las prácticas evaluativas a nivel institucional es donde en forma concreta podemos apreciar las políticas de reconocimiento y/o de selección, categorización y reproducción del status quo y las mismas funcionan en y a través de esas estructuras de las cuales son constitutivas.

La omnipresencia de lo evaluativo es constatable a través del análisis del fenómeno identitario. La investigación de este proceso objetivo se torna sumamente dificultosa puesto que una vez establecida cierta desconfianza sobre los modos clásicos de significación basados en lo disciplinar ha alentado respuestas fundadas en la subjetividad y en la intersubjetividad. Sin embargo, una categoría es esencial: la de reconocimiento. El reconocimiento de las diferencias de lo personal y lo colectivo con otras identidades se inscribe en un proceso concreto en el que juegan un papel primordial los modelos más aceptados socialmente, los valores éticos y una valoración de la praxis ya como principio epistémico. Cuando nos preguntarnos cómo se construye nuestra propia identidad es decir qué somos, o cómo somos o si siempre seremos de este modo encontraríamos alivio en la amplitud de lo disciplinar. Respuestas que se producen de acuerdo a los enfoques sobre los sujetos a través de un o múltiples marcos teóricos e históricos. 

Los sujetos encuentran su identidad a través de los modelos que proporcionan los discursos disciplinarios y los modelos culturales vividos que permiten significarla pero también el proceso que conlleva lo identitario determina, como necesidad considerar un ítem indisociable a él mismo, el de la diferencia. No hay identidad genuina sin el reconocimiento de las diferencias. No existe el movimiento sin la diferencia lo cual explica la versatilidad del ser frente al estímulo o la provocación de lo externo. La identidad lograda a través de la interiorización de modelos aceptados socialmente o presentados por los enfoques disciplinarios sin la categoría de reconocimiento de la diversidad como modo de asentar la acción reflexiva sobre el ser a efectos del logro de un modo de ser auténtico puede conducir ya no a la homogenización social sino más bien a un totalitarismo cultural. 

Nietzsche sostiene que las palabras –o conceptos– son totalizantes, es decir, niegan las diferencias y esa es generalmente una de las equivocaciones más frecuentemente cometidas por los detentadores del saber. El acto por el cual el término hoja designa a las hojas produce un efecto fusión entre el término y la cosa, pero no todas las hojas son iguales, por tanto, ya en este acto básico encontramos el afán del hombre en el dominio de lo otro (que puede ser la naturaleza o a otros hombres). En la producción e imposición de taxonomías también se pretende salvar las diferencias negando así, mediante el lenguaje, la posibilidad de asumir al objeto siempre en movimiento y siempre en relación con el todo. De esta forma vemos a la planta compuesta por hojas, tallo, flores y raíces pero no vemos a simple vista si las hojas y los tallos tienen elementos que las igualan o si las raíces tienen la misma naturaleza que los tallos. Hay quienes en la práctica son incapaces de asumir el hecho de que la física y la química se funden, la biología y la mineralogía, el hombre y la naturaleza, o el hombre y el cosmos lo que está motivado por principios clasificatorios, taxonomías y formas de ordenamiento (evaluación) impuestos a través de los hábitos o de las prácticas lo que no impide el reconocimiento teórico de su error lo que explica aquella observación de Adorno acerca de la ideología: “todos lo saben e igual lo hacen”.

Con la noción de identidad sucede algo similar. Aunque las estructuras proporcionan un modelo de lo que es (y debe ser) lo que identifica, la praxis concreta de los sujetos les permite percibir lo contrario. Algunos seres demasiados institucionalizados tienen los ojos vendados frente a lo contingente y arbitrario de estos modelos visualizándolos como los únicos perseguibles. Sin embargo, las diferencias son parte de la identidad del sujeto, las diferencias con los otros y consigo mismo a través de la historia, lo que no constituyen una contradicción si se los analiza a través de una concepción del ser como movimiento y, por tanto, el análisis de estrategias por las cuales se imponen, se aceptan o se rechazan determinados modelos por los pueblos y los sujetos. En ellos las prácticas de evaluación funcionan como tecnologías para el disciplinamiento y también como dispositivo en el sentido foucaultiano.
La comprensión del proceso identitario no debe únicamente focalizar en la estipulación de modelos descriptivos que a la postre pasan a ser normativos ni en la inquisición sobre la naturaleza del ser en el análisis de los procesos subjetivos que culminan con la asunción o el rechazo de esos modelos. Estas consideraciones alcanzan tanto a los modelos proporcionados por lo académico o lo científico como también aquellos modelos de persona o grupo postulados por instituciones (empresa, escuela, burocracia, lenguaje y otros) aunque en estos últimos la acción o el proceso se ve forzado por las necesidades propias de control y dominación que constituyen la naturaleza de lo institucional lo cual induce a investigar de modo diferenciado puesto que existe un interés directo de personas concretas. 

La identidad no puede ser estudiada sólo a través de las analogías con los modelos preestablecidos por las instituciones materiales o simbólicas sino que también debemos estudiar la génesis y el desarrollo de las instituciones que confeccionan esos modelos, incluido el lenguaje filosófico. Hay que reflexionar sobre las instituciones concretas a través de sus estadios históricos y mediante las múltiples herramientas para el análisis con las que contamos como cultura y sociedad.

Como parte del proceso en pos de la identidad la evaluación cumple un rol fundamental: no sólo asegura la homogenización en cuanto a virtudes y defectos de determinado conjunto humano sino que selecciona a aquellos que de mejor forma pueden llegar a consolidar los fines institucionales. Por tanto, la evaluación le suma aspectos de interés en tanto aparece como exterioridad y como interioridad, esto sucede cuando nos evalúa una persona o institución o cuando la reflexión sobre nosotros mismos coloca a los modelos, valores u objetivos como parámetros con los cuales medir el grado de alcance de nuestros objetivos. La evaluación supone vigilar para evitar la irrupción de lo diferente, de los ruidos o las disonancias y para dormir tranquilos sabiendo que mañana todo seguirá como hoy. Lo racional es entonces un sistema que no admite ruidos o herejes, por tanto, todo proceso racional conlleva modos de evaluación. 

Cada modo concreto y material de evaluación depende de los fines mediatos e inmediatos de la institución predominante. En un principio, la escuela, donde adquirimos hábitos de higiene, de respeto por las normas establecidas por imposición (valores, símbolos patrios, convivencia), luego el trabajo donde recibimos otros valores contradictorios muchas veces y complementarios en igual magnitud con los ya asumidos. Posteriormente (o durante) están los más altos niveles educativos donde emerge como resultado la consolidación del proceso de domesticación del individuo. Este proceso en Uruguay se sucede bajo la presencia estructurante del Estado. Quizás en la cultura de otros países no exista un peso tan decisivo del Estado como en Uruguay, donde no se reconoce ni acepta la diversidad cultural, donde las minorías étnicas no tiene voz, donde no hay dialectos fuertes ni otras lenguas y ni siquiera existe lo que se podría llamar en términos sociológicos y políticos una considerable “sociedad civil”. La consecuencia de ello es un país homogenizado culturalmente donde la violencia simbólica viste los ropajes de los hábitos, las buenas costumbres y el respeto por la ley.

El proceso de génesis de la identidad uruguaya bajo la égida del Estado no es lineal ni se encuentra bajo la acción de un solo modelo por vez, ni los modelos que intervienen de forma conjunta son muy disímiles entre sí, ni todos estos modelos tienen como objetivo la reproducción de un sólo modelo en particular. El Estado uruguayo permite visualizar un modelo y muchos. El modelo educativo no es muy diferente al de la empresa y el modelo del sindicato casi siempre es muy parecido al de la empresa o la institución. Obsérvese como ejemplo algunas formas de organización compuestas por elementos como: “presidente”, “secretario”, “vocal”, entre muchas tenemos: corte electoral, comisiones de fomento, sindicatos, cooperativas de consumo, instituciones financieras, clubes deportivos, sindicatos y hasta “comités de base” que profesan ideologías antisistémicas. Todo lo cual ayuda a percibir una presencia estructurante del Estado en el imaginario colectivo de carácter muy fuerte.

El modelo estatal uruguayo funciona pretendiendo subsumir todos los modelos que actúan sobre los operadores institucionales, y no sólo esto, también pretende contener (de lo contrario entraría en una contradicción consigo mismo) todos los posibles modelos. Ideológicamente el modelo Estado se presenta como un “supermodelo”. Así, debe ser capaz, a efectos de actuar en la solución de los problemas, de cambiar de modelo económico, de modelo educativo, de preferencia religiosa, de modelo jurídico. En fin, no reproduce un modelo particular sino que reproduce muchos y esa es su forma de entender su afán objetivo, imparcial, liberal y ecuánime. 

Weber denomina: “procesos de racionalización” tanto cultural como social refiriendo la segunda a las estrategias que ordenan la producción económica y la primera a los modos en que se articulan como sistema todas las visiones filosóficas del mundo dentro del Estado. Estas son categorizaciones de fundamental importancia a la hora de comprender la naturaleza del rol estatal. Otra aportación importante en el plano de la metodología es la concentración al igual que Marx en los aspectos atinentes a la producción de conocimientos dentro del orden capitalista, más precisamente la focalización sobre “los productores de saber”. Por tanto son los hábitus intelectuales y físicos los que materializan las estructuras. Podríamos preguntar por qué en Uruguay no se estudian a los productores de conocimientos o los productores de decisiones sobre cómo llevar adelante la educación y por qué razón los análisis visibles sólo son de tipo cuantitativo. 
Weber tiene en común con Marx el interesarse menos en la estructura de los sistemas simbólicos que en su función. Llama la atención respecto a los productores de esos productos particulares (los agentes religiosos por ejemplo) y sobre sus interacciones (conflicto, concurrencia, etc.), Para comprender lo religioso, no alcanza su mensaje dogmático ni encontrar estructuras inmanentes sino que también hay que interesarse por los productores del mensaje, por sus modos operativos, por sus estrategias discursivas y de lectura y por las relaciones sociales que determinan los intereses específicos por los que se mueven estos actores. Para comprender la dimensión simbólica del efecto del Estado, y en particular de lo que puede llamarse el efecto de universal, hay que comprender el funcionamiento específico del microcosmos burocrático que produce a través de sus actores de carne y hueso el discurso performativo sobre el Estado, analizar, pues, la génesis y la estructura de ese universo de los agentes del Estado. 

LA EVALUACIÓN COMO TECNOLOGIA DEL ESTADO

La visión ideológica del Estado tal cual es proporcionada, objetiva, imparcial, ecuánime y administradora de las diferencias es de fundamental importancia para nuestro análisis. En Uruguay, donde a lo largo de su existencia toda manifestación cultural estuvo siempre decididamente marcada por su relación con el Estado se torna importante su consideración. Cuando visualizamos que casi todos los grandes cambios sociales y culturales (que no está de más decirlo, no fueron ni radicales ni revolucionarios) han contenido la presencia del Estado no parece extraño que esa incidencia permanente también genere modos comportamentales que pueden ser entendidos como actos cognitivos. Un ejemplo claro de ello es el clientelismo. El uso del término se ha aceptado para el ejercicio de la actividad política pero deseamos extenderlo a toda actividad. En la oferta y la obtención del trabajo es uno de los lugares donde el clientelismo juega su rol más sustantivo y para ello se demanda la aceptación de estructuras cognitivas, formas y categorías de percepción, principios de visión y de división. Y estas “formas simbólicas” a decir de Cassirer o estos “principios de acción y de división” como dice Durkheim permiten la reproducción del status quo. El clientelismo también debe ser considerado como un modo de evaluación.

En Uruguay, la institución Estado funciona como matriz cultural de toda producción intelectual. Incentiva aquellas que no afectan su identidad y condena al olvido a aquellas que promueven las diferencias. Para los avatares del pensamiento basta recordar la relación inevitable con lo estatal: no solo el empleo (docente de secundaria o la universidad, investigador de la universidad o instituciones que obtienen los permisos del Estado) sino también véase las formas para la presentación a premios, concursos, o a publicaciones (los jurados) o los requisitos para aspirar a concursar por un empleo (formas, currículums, orden de méritos, estudios en el extranjero que en Uruguay toman un interés peculiar). La relación con lo oficial, con la autoridad es inevitable no solo ya para aquellos que evalúan cumpliendo las obligaciones que le demanda la institución sino que también aquellos que son evaluados miden su triunfo por el sorteo de estos requisitos. Lo estatal atraviesa toda capacidad creativa y de esfuerzo y por tanto denota un totalitarismo disimulado. La historia concreta de las instituciones uruguayas permite entender que no hay actividad intelectual o prácticas sociales que no contengan de un modo u otro la impronta de la acción racionalizadora del Estado.

A pesar de todo, estas estructuras estructurantes son formas históricamente constituidas, arbitrarias, convencionales de las cuales se puede recorrer su trayectoria desde su nacimiento hasta la actualidad. El Estado contribuye en una parte determinante a la producción y a la representación de los instrumentos de construcción de la realidad social pero no genera ese modelo de orden, lo recibe. Ejerce una labor fundamental: regula toda práctica social a través del disciplinamiento y no duda en aplicar su capacidad de violencia (simbólica y física). 

El Estado se legitima a sí mismo a través del establecimiento de su participación en una especie de modelo transhistórico y en algunos casos como parte de una percepción trascendental. Para utilizar términos de Bourdieu el Estado construye y fundamenta los “habitus” donde mediante un acuerdo inmediato y tácito se funda la relación de sumisión dóxica que nos ata, aún inconscientemente al orden establecido.

Para dominar, el Estado no tiene necesidad de dar órdenes y de ejercer la violencia puesto que históricamente es capaz de producir las estructuras, mecanismos que aseguran el pensar que hacer lo que él esperaría que se hiciese constituye una norma moral o un valor. Aquí encontramos no hay sumisión dóxica al orden establecido sino interiorización de valoraciones ajenas al sujeto o mejor dicho alienación en el sentido lato. 

El análisis de la génesis del Estado como fundamento de los principios de visión y de división puede ayudarnos a comprender los procesos amplios que determinan como matriz las condiciones de la evaluación en cualquier institución en el Uruguay. Pero, también permite comprender la forma en que intervienen los intereses socioeconómicos en la confección del imaginario simbólico colectivo. La forma de la evaluación representa a un punto de vista particular, al punto de vista de los dominantes, que se presenta y se impone como punto de vista universal.
LA EVALUACION EN ACUERDO A LA CULTURA OPERANTE

Esta parte del trabajo tiene por objeto “participar en la conversación” tal como lo sostiene Richard Rorty puesto que, según lo dicho supra, resulta difícil admitir sin cierta ironía (también en el sentido rortyano) que pueda procederse a evaluaciones efectivas sin el análisis de los procesos materiales concretos en la génesis y desarrollo del Estado uruguayo y su inteligencia.

El reciente énfasis en la evaluación de la calidad de la educación aparece en un contexto muy preciso donde coinciden, al menos, tres tipos de tendencias. En primer lugar, las nuevas demandas que la sociedad y la economía proyectan sobre los sistemas educativos, en el marco de la internacionalización y de la incesante búsqueda de competitividad en los mercados mundiales, pero también de la mejora de la calidad. En segundo lugar, las crisis económicas que, de modo recurrente, han afectado a la capacidad de dar salida a las necesidades de orden social patentes en nuestras sociedades. No en último término y en buena medida como resultado de los efectos de esas recurrentes crisis económicas sobre la opinión pública y sobre las ideologías, una nueva cultura -la rendición de cuentas- que se acompaña de una falta de confianza en la capacidad del Estado para dar salida de modo eficaz, eficiente y económico a las necesidades planteadas por una población progresivamente más exigente. 

En el actual contexto, las demandas educativas aún crecen más, siguiendo su propia lógica de escalada. Los Estados, en semejante situación, se ven sobrecargados de necesidades a las que deben satisfacer. La solución consistirá en establecer prioridades para el gasto público. Estas prioridades pueden fijarse en función de diferentes criterios. Uno de los posibles es la rentabilidad. Por consiguiente, los efectos de la crisis económica coyuntural son mucho más importantes que una simple reducción monetaria o porcentual, ya que dan lugar a una nueva concepción de la prestación de los servicios públicos: una prestación basada en los principios de la rendición de cuentas y la evaluación de resultados que, por otra parte, vienen a ejercer de contrapeso a una tendencia no menos comprensible hacia la descentralización de la administración educativa y hacia la autonomía -curricular, económica, de gestión- de los centros educativos. 

Finalmente, podemos entender lo relevante que serían nuevas investigaciones sobre la noción de calidad en la educación y la calidad académica que no se encuentren constreñidas por la ética del mercado que entiende calidad como valor agregado al producto en función de conceptos como eficacia y eficiencia. El campo educativo pierde su especificidad adoptando un tipo de lenguaje que entraña los procesos básicos de la economía de mercado. Se habla de “mercado académico” para la “oferta laboral”, “recursos humanos” para la “productividad”, “gestión de la enseñanza” para la “reducción de costos”, etc. Las explicaciones para el caso abundan en los ensayos sobre economía y filosofía política, pero no profundizaremos en ellos. La pregunta surge más que justificada cuando se practicó este tipo de educación con el objetivo de mejorar los rendimientos económicos. No se mejoraron los rendimientos en materia económica y mucho menos en lo social y esto va a marcar profundamente todo ensayo renovador en materia de políticas institucionales en la medida en que, posteriormente, se deberán atender las mismas variables con menos recursos. Así, entramos en la época de los controles en la gestión y la calidad.
En síntesis, no se puede divorciar a la gestión de las instituciones universitarias de las políticas económicas y prácticas de Estado y, por ende, del tipo de evaluación que conllevan. Se construyen modelos bajo la influencia de la institución “mercado” en menoscabo de los objetivos atinentes a la mejora del nivel de vida de los pueblos. Pero es posible el establecimiento de un modo que atienda ambas perspectivas y otras muchas. Debemos, entre todos, encontrar una mínima (por ser un comienzo) estructura como condición de posibilidad y condición dinamizadora de las relaciones entre actores involucrados donde la institucionalización de instancias de resolución previas y posteriores se tornen el eje de una nueva racionalidad educativa. Obviamente estamos hablando de un metaparadigma pero no como construcción ideal o como ideal que es ideal porque es extraño a nosotros aunque en su lugar de origen resulten ser respuestas concretas a problemas concretos sino como modelo resultante de un análisis efectivo de nuestra historia, nuestras prácticas organizativas y discursivas y los recursos con que contamos para ello. 

Los procesos de evaluación deben permitir reconocer la diversidad de objetivos e intereses que interactúan en las instituciones universitarias –la educación universitaria debe facilitar tanto la docencia como la investigación o la extensión– así como reconocer como necesario que la «base amplia y diversificada» de las instituciones universitarias participe en la evaluación y que no se empleen los mismos criterios de evaluación. Desde la perspectiva del análisis organizacional, en la evaluación de la calidad de la educación superior, se deben priorizar dos aspectos: la producción y la difusión de conocimiento. 

Además de la información sobre matrícula, repetición y deserción, es prioritaria la forma de evaluación que se practica en la mayoría de los sistemas educativos de la región: la que efectúa el docente sobre el desempeño de sus estudiantes, así como evaluaciones de los docentes por supervisores o directores. Sin embargo, la masificación de los sistemas educativos implica que se enseñe con un cuerpo docente heterogéneo a un alumnado igualmente heterogéneo, y que se aplican procedimientos y pruebas que obedecen a criterios y niveles diversos de exigencia. En este marco, la implementación de evaluaciones nacionales de aprendizaje permite mayor transparencia al sistema educativo, hace visibles para docentes y alumnos el vaciamiento de conocimientos en ciertos sectores del sistema y permite a los actores contar con valores para comparar sus prácticas. 

Lo deseable sería construir sistemas nacionales de evaluación que proporcionen en forma periódica información comparable sobre los aprendizajes de los estudiantes, sobre sus características socioculturales y sobre el contexto institucional en el cual se desarrolla la escolarización, lo que tendría las siguientes consecuencias acerca de la calidad y equidad del sistema educativo: i) aportaría información para el diseño de políticas confiables de mejoramiento de la calidad, en particular una asignación más equitativa de los recursos; ii) fortalecería la responsabilidad institucional por los resultados de la gestión; iii) contribuiría a mejorar el ejercicio profesional de los docentes; iv) elevaría la posibilidad de participación y colocaría el tema de la calidad de la educación en el centro de la agenda social.
La evaluación es conveniente para tareas de: 

a) Diagnóstico. La evaluación es un mecanismo privilegiado para la recogida de información significativa. Se trata, sin lugar a dudas, de convertir la recolección y procesamiento de datos de índole estadística en un conjunto ordenado de variables y de indicadores -concebidos como agrupaciones de variables- que permitan conseguir una aproximación al estado de la educación, de sus sucesivos niveles y modalidades en un momento temporal dado. De esta forma, la estadística de la educación tiende a adoptar un talante mucho más propenso al análisis de fenómenos. Se trata, en suma, de responder a cuestiones relativas a qué sucede y sugerir, por medio de la interrelación entre variables, por qué sucede. Así, la determinación de los niveles de rendimiento escolar en distintos grados y su análisis, por ejemplo, basándose en zonas o regiones, cobra sentido en cuanto, más que una finalidad en sí, deviene un instrumento para suscitar la mejora de la calidad. Por consiguiente, la evaluación en la forma de centros específicos dedicados a ella puede concebirse, en primer término, como un instrumento de investigación social cuyo principal objetivo es el diagnóstico de situaciones y el suministro de información sobre el comportamiento y la buena marcha del sistema educativo.

b) Base para la toma de decisiones. Con cierta frecuencia, la puesta en práctica de políticas educativas y los sucesos que se desencadenan plantean alternativas y opciones para cuya resolución se hace imprescindible tomar en consideración los datos aportados por actuaciones puntuales de evaluación, encaminadas precisamente a iluminar el proceso de toma de decisiones. Sólo si un sistema educativo dispone de mecanismos estables y continuados de evaluación podrá producir informaciones útiles para elaborar alternativas de modo rápido y fiable.

c) Investigación. La existencia de datos acumulados sobre el comportamiento de los sistemas educativos y sus resultados permite ofrecer un capital instrumental a los investigadores de la educación. La influencia sobre las políticas educativas de la investigación educativa de corte académico ha sido más bien reducida en los últimos años. Nuestros países siguen necesitando estudios e investigaciones que sugieran vías de mejora de la calidad. Estos estudios sólo serán posibles si las administraciones educativas hacen un esfuerzo de acopio y difusión de datos sobre los sistemas educativos.

d) Prospectiva. Anticipar las necesidades futuras es una de las grandes preocupaciones de los políticos y los administradores de la educación. De nuevo las proyecciones y los estudios prospectivos sólo tendrán visos de seriedad si se apoyan en un sistema coherente y fiable de información sobre el sistema educativo. No es suficiente con poner el acento en la evolución de la demanda cuantitativa de educación; es preciso anticipar igualmente de qué modo se comportarán los flujos del sistema y cuál será la previsible evolución en términos de resultados, cuantitativos y cualitativos.

Calidad y rendimiento: conceptos claves para la interpretación y discusión de la evaluación del modelo universitario uruguayo

I) Calidad académica: En este caso, existe una variedad de puntos de vista acerca de la definición de “calidad académica” puesto que la Universidad  constituye un objeto de estudio multidimensional que admite múltiples enfoques. En este sentido para la idea de calidad hay usos aceptados  en los ámbitos universitarios, uno de ellos la calidad asociada a un modelo ideal (perseguible, a veces alcanzable) de institución. Algunos autores han considerado fundamental este concepto debido a que, proveniente del mundo del análisis económico, puede ser compatible con aspectos utilitarios de la educación superior. 

Cuando se habla de “excelencia académica”, “rendimientos” y “resultados académicos” se puede entrever la valoración del objeto por sus propiedades intrínsecas como por las que denotan su incidencia concreta en el campo social. Así, la calidad provee a los teóricos de dos modos de evaluación: por un lado los aspectos cualitativos que versan sobre “la excelencia”, “el valor”, “la eficiencia” y por otro lo cuantitativo que reúne informes o mediciones acerca de los “resultados”, “los rendimientos”, “la eficacia”, etcétera.

Una visión analítica introduce nuevas categorizaciones y criterios para abordar el problema de la calidad, de acuerdo a la acepción en que nos ubiquemos tendremos un concepto de calidad particular. Entendemos el concepto en función a los fines de la educación superior que tiene en cuenta un abanico de opciones que corresponden a la multiplicidad de puntos de vista sobre el tópico. Si buscamos la calidad en función de los procesos educativos que incluyen el proceso de enseñanza-aprendizaje, debemos desplegar una constelación de visiones, si la abordamos por sus implicaciones en el producto podríamos tener una serie de valoraciones sobre la incidencia de la institución en los “hábitus” individuales y colectivos así como también en los modos de procesamiento lógicos o formales.

Muchas veces se habla del concepto de calidad en función de la sinonimia con la idea de valor agregado propia del mundo de la economía. De esta manera fácil es de entender toda una gama de conceptos vinculados: producto, calidad total, como punto de partida. Pero la Universidad tiene otras funciones que no pueden ser evaluadas de acuerdo a estos parámetros, como ser la socialización de los conocimientos, la ayuda a los sectores carenciados por medio de la prestación de servicios, investigaciones sobre temas que no denotan demanda en los medios productivos, preservación del patrimonio universal en materia de conocimientos y del bagaje cultural que define las identidad culturales de cada pueblo, etcétera. Solo un concepto de calidad que involucre estas funciones puede tener cabida en una evaluación universitaria.

II) Rendimiento
 Generalmente es considerado como un similar de la noción de eficiencia en el sentido de que no sólo se busca el logro de determinado producto educativo sino también que se busca el ahorro de recursos en su consecución. Todo ello analizado a través del seguimiento de las performances. Éste está vinculado al concepto de eficacia que consiste en el valor social del producto universitario. Si bien constituye un ítem mensurable, su alcance se encuentra a su vez condicionado por una multiplicidad de instancias que constriñen su acepción. Si hablamos de pertinencia de los resultados educativos tendríamos que remitirnos a los modelos culturales o a los políticos o a las necesidades del mercado laboral y también al de eficiencia que versa sobre el rendimiento de una institución para consigo misma.

Por otro lado, se trata de un concepto que focaliza los aspectos de gestión o funcionamiento de las instituciones y los resultados de la educación. Atendiendo los rendimientos alejaríamos por un momento los debates acerca de la acepción más correcta de algunos conceptos que producen una pérdida de tiempo y de recursos humanos preocupante. De acuerdo a la idea de rendimiento, la gestión universitaria se modelaría sobre los conceptos de eficiencia y participación.

Sin embargo, la búsqueda de un rendimiento óptimo no aporta mucho a la forma de gestión en cuento a la calidad intrínseca de la formación universitaria. No es un método y mucho menos un modelo. Solo proporciona indicadores para la confección de un posible modelo: el concepto más pertinente es el de calidad.
La discusión ordinaria acerca de los criterios de evaluación se puede reducir a dos tipos básicos:

Cuantitativa: Es posible cuestionar la forma en que se confeccionan los modelos estadísticos, los tests, los cuestionarios, discutir los intereses sociales que animan la aceptación de determinados tipos de evaluaciones y analizar el modelo teórico que justifica y legitima el procesamiento de datos. Sin embargo, esta forma de evaluación tiene legitimidad epistemológica producto de años de esfuerzo de investigadores en el campo de las Ciencias Sociales. Resulta importante, aunque despierte resistencias porque se considera propia de una aproximación empirista promovida por el convencimiento de que la medición aporta casi todo lo necesario para la elaboración de los programas educativos y los demás objetivos de una institución. Sin embargo, surgen aspectos que no están incluidos en el diagnóstico, por ejemplo, en las páginas web de las distintas facultades de la Universidad de la República Oriental del Uruguay donde la información de las evaluaciones se presenta en forma desigual y sin criterios uniformes. Cuando se habla de evaluación, planificación e integración universitaria se establecen diferentes comisiones de análisis pero no se cuenta con un criterio único para el procesamiento y la discusión posterior de los datos. La evaluación estándar aplicada en los distintos servicios no incluye interpretaciones alternativas sobre políticas presupuestarias, tampoco incluye opciones acerca de la calidad, el rendimiento académico y la investigación. Asimismo, este tipo de evaluación muestra la incidencia del poder político que parcela en forma desigual distintas áreas. Aunque nuestra visión de la cultura uruguaya sea muy peculiar, si debemos aceptar de alguna forma para poder operar las pautas comunes de evaluación universitaria (métodos cuantitativos, cualitativos, etc.) basadas en las ciencias sociales debemos hacerlo con un mínimo de rigor y seriedad.

Es aconsejable la implementación de un modelo de evaluación que proponga pautas meta-cognitivas que permitan integrar las opiniones de todos aquellos que son objeto de evaluación. La confección de un modelo que integre pautas de relacionamiento que proporcionen un ámbito de intercambio para la discusión en la comunidad académica. Se trata de establecer una ética mínima, fundada en el diálogo.

Cualitativa: Cómo se puede medir la reflexión crítica y los procesos metacognitivos en este tipo de evaluación, pautas difíciles de integrar en un modelo concreto de evaluación estándar. Así como el criterio cuantitativo evalúa en función de un modelo ideal, nuestro criterio cualitativo, en cambio, propone un modelo interactivo-dialógico teniendo en cuenta que el problema que plantea este tipo de modelo es que la comunidad evaluada no tiene un habitus interactivo-dialógico que haga posible la discusión sobre la forma de medir aspectos metacognitivos. 

Estos criterios merecen ser discutidos dada la infinidad de distinciones y opciones que se pueden establecer a la hora de justificar determinada acción institucional, en la planificación y la integración de los fines, los objetivos, la planificación, lo pedagógico e implícitamente los proyectos comunitarios, los intereses nacionales y los criterios de evaluación en el plano de la relación docente-alumno. Una evaluación cuantitativa señala pero no explica por qué en  la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación no existe una coordinación e integración académica entre Ciencias de la Educación y la Opción Docencia.  
A partir de la evaluación cuantitativa se deben integrar aspectos cualitativos que permitan una discusión metacognitiva en la comunidad académica que integre aportes de los investigadores en Ciencias Sociales, Psicología, etc. Las evaluaciones cualitativas son imprescindibles para elevar el nivel académico del estudiantado y de la institución porque la reflexión sobre los fines, los valores, la humanidad, el crecimiento, el desarrollo de procesos de aprendizaje es útil para aportar egresados que puedan participar en una sociedad en la  elaboración de planes nacionales de educación, en la evaluación  de los planes actuales y futuros, en el estudio del sistema productivo y laboral para saber su evolución y proyecciones en la integración de los mercados y las culturas.

Estas consideraciones plantean una forma combinada de evaluación que permita que, a partir de una descripción, se pueda llegar a una interpretación de los criterios de planificación e integración de la propia institución que autorice luego una integración más eficaz con otras Universidades. Proponemos esta combinación de aspectos cuantitativos y cualitativos en una meta-evaluación, inspirados en autores que con conocimiento de la realidad universitaria, más que discutir el concepto ha propuesto algunos criterios de evaluación contextualizados. Este modo de abordaje presenta problemas nuevos, tales como la evaluación de:

a) la actividad científica merece un determinado tipo de evaluación que atienda los ítems clásicos de la práctica científica: observación, experimentación, hipotetización, etc. Respecto a la evaluación del “habitus” que guía las prácticas científicas, se constatan investigaciones de carácter teórico en matemáticas y programas lógicos de computación, con carácter medicinal en química farmacéutica investigaciones sobre las propiedades medicinales de algunas plantas autóctonas. Aunque los recursos humanos son calificados, la crisis presupuestaria obliga a estudiar el problema de las patentes para generar tecnologías.

La evaluación de estas prácticas científicas uruguayas, como las prácticas sociales también toma caracteres contextuales específicos, sin dejar de lado, el componente valorativo humanitario y profesional. Sin embargo, los aspectos  éticos no son patrimonio del criterio cualitativo ya que la ética debe constreñir decididamente todos los enfoques evaluativos, porque como actividades humanas implican una valoración de  prácticas culturales.

b) La evaluación de los profesionales (abogados, médicos, ingenieros, arquitectos) presenta diferencias con la actividad científica académica. El Estado uruguayo aseguraba empleo a gran cantidad de profesionales universitarios que realizan  funciones en Entes Autónomos, Ministerios, Oficinas, Intendencias, Reparticiones, etc., aunque las actuales políticas de reforma del Estado impiden nuevas contrataciones. Estos profesionales universitarios que realizan una carrera administrativa sin ningún tipo de evaluación, a la postre, carecen de independencia intelectual para operar fuera del alcance de las políticas de Estado. 

En el mundo del empleo es donde, de alguna manera, se podrían evaluar los resultados de la educación terciaria. La estructura productiva de Uruguay no se ha modificado cualitativamente en los últimos cincuenta años, es más, se ha perdido diversidad en la producción por los efectos de la competencia global, lo cual ha hecho que las industrias no integren profesionales. En el ramo de los servicios la demanda de profesionales no cubre la mitad de los egresados de las carreras clásicas de abogacía y medicina, estas facultades están  superpobladas aunque el país ha decrecido en población por la emigración.

Es por lo tanto necesario proceder a la evaluación de la calidad académica, el mercado de trabajo y el desempeño profesional. 

c) La evaluación docente. En  Uruguay no hay formación docente universitaria, la carrera de Ciencias de la Educación está desvinculada de la Opción Docencia, de las distintas carreras de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación y del sistema universitario nacional.  

En los casos como en los reseñados en a) y b) creemos que se necesita un criterio metacognitivo para la elaboración de una evaluación que permita integrar las prácticas académicas y que implique un cambio ético que comprenda a todos los actores educativos, ya que las instituciones educativas que reclutan mediante concursos, como no poseen una cultura de la evaluación, no evalúan a posteriori el rendimiento de los docentes.

Se debe evaluar la performance de los actores, las implicancias de los resultados, las estrategias para su dirección, los efectos buscados y generar un contexto de relacionamiento y acción concreta que integre a la cultura universitaria teniendo en cuenta que la evaluación y la formalización del contexto sólo existen en carácter de instrumento.

Esta acción valorativa y ética se debe realizar en función de procesos argumentativos y con la participación de la comunidad docente, en interés de la mayoría para generar un tipo de dinámica que por su naturaleza origine una cultura universitaria no tan intolerante con los cambios y vencedora del miedo a sentirse en cuestión.

CONCLUSION: EL CONTEXTO REAL PARA LA EVALUACION UNIVERSITARIA EN URUGUAY

Nuestra Universidad es capaz de contener todas las preferencias teóricas y prácticas pero muchas veces lo hace para neutralizar a una gran mayoría. Es capaz de visualizar lugares críticos y posibles soluciones pero por composición social y por dependencia estructural sustituye la solución y aún la denuncia por la permanencia en un modelo pseudo objetivista y apartado de los problemas sociales. Por ello, nuestra universidad se puede decir que no responde a un único modelo ni en su estructuración ni en la conformación del ser de sus educandos. La atención a lo múltiple tan de moda en estos tiempos se ha trastocado en una forma inacción que ya no obedece sólo a intereses estructurales de clase sino a incapacidad intelectual para precisar salidas frente a la descomposición social. La asistencia a una realidad social que contradice a aquel orden establecido provoca la perplejidad o, lo que es peor, la parálisis.

Los modelos evaluatorios intra institucionales frente a la incidencia de otros modelos de carácter global, mejor pertrechados en términos de posibilidades económicas, y lo que es peor, la posibilidad del uso de la violencia física o simbólica se transforman en procesos dependientes de las relaciones de fuerzas de turno. No decimos que las evaluaciones tanto de instituciones como de los educandos carezcan de significación ni que el sostener que los modelos propenden a la reproducción del status quo los individuos estén condenados a la esclavitud de la aceptación del orden social. Un adecuado estudio de las instituciones en nuestro país de las formas operativas, de los intereses sociales que las afectan, de las tecnologías de que dispone y de las de mediación para la llegada a los individuos, una enumeración de los recursos materiales de que dispone, de las formas de decisión de sus instancias colectivas y de las formas de decisión de sus autoridades puede ser una opción hacia la comprensión de nuestra sociedad.

En este esfuerzo hemos intentado:

· Establecer las conexiones entre lo identitario y lo evaluatorio.

· Demostrar que identidad y evaluación son constitutivas de la subjetividad.

· Qué el Estado como institución dominante en Uruguay las utiliza a efectos de su pervivencia.

· Que nuestra Universidad no escapa a la cultura oficial y que una reorganización productiva de la Universidad implica de forma inexorable un cambio radical en nuestra cultura para lo cual la educación es un elemento importante.

· Que si corresponde ofrecer enfoques dentro de este panorama debemos ser irónicos y hacerlo.

· Que debemos vencer ese rechazo académico hacia el estudio de las instituciones y sus prácticas así como también a los productores de conocimientos y discursos.
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